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  Carta de fecha 8 de octubre de 2020 dirigida a la Presidencia del 

Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de la 

República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas  
 

 

 Me dirijo a usted para señalar a su amable atención las repetidas amenazas del 

régimen israelí de utilizar la fuerza contra la República Islámica del Irán, que han 

alcanzado un nivel sin precedentes y alarmante.  

 En los últimos años, varios funcionarios del régimen israelí han lanzado 

repetidas amenazas contra el Irán, mencionando incluso la aniquilación nuclear 

(véase S/2018/1156), el bloqueo “por cualquier medio” del envío de petróleo iraní 

por vía marítima (véase S/2019/241) y la adopción de “todas las medidas necesarias” 

contra las instalaciones nucleares iraníes con fines pacíficos (véase S/2019/573). 

 El 29 de septiembre de 2020, el Primer Ministro y el Ministro de Defensa del 

régimen israelí amenazaron al Irán con un “ataque anticipatorio” y declararon que no 

descartaban esta posibilidad1. 

 Esta declaración provocadora es “incompatible con los propósitos de las 

Naciones Unidas” y constituye una violación flagrante del Artículo 2.4 2 de la Carta 

de las Naciones Unidas, que prohíbe la amenaza o el uso de la fuerza.  

 La comunidad internacional debe condenar enérgicamente esas declaraciones 

belicistas provocadoras, y el régimen israelí debe ser obligado a poner fin de 

inmediato a todas sus peligrosas provocaciones y prácticas desestabilizadoras. El 

Consejo de Seguridad debe exigir al régimen israelí que rinda cuentas de todos sus 

actos ilícitos, que constituyen una amenaza para la paz y la seguridad internacionales.  

 Cabe destacar que la República Islámica del Irán, además de rechazar estas 

provocaciones y hacer una seria advertencia al régimen israelí sobre la adopción de 

cualquier medida contra el país, no dudará en ejercer su derecho inmanente de 

legítima defensa, conforme a lo establecido en el Artículo 51 de la Carta de l as 

Naciones Unidas. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Majid Takht Ravanchi 

Embajador 

Representante Permanente 

__________________ 

 1 Véase https://sputniknews.com/middleeast/202009291080608977-netanyahu-not-ruling-out-

preemptive-strike-against-iran/. 
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